
II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Dirección General de Personal.- Resolución de 3 de febrero de 2003, por la que se hace pública la convocatoria de
concurso de méritos para formar parte de las listas de reserva para cubrir posibles sustituciones en determinadas es-
pecialidades de Enseñanza Secundaria, Bachillerato, Formación Profesional, Idiomas y Artes Plásticas y Diseño.

III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia e Innovación Tecnológica

Viceconsejería de Desarrollo Industrial e Innovación Tecnológica.- Resolución de 18 de diciembre de 2002, por la
que se resuelve la 1ª Edición del Premio a la Excelencia en Artesanía 2002.

Consejería de Educación, Cultura y Deportes

Orden de 3 de febrero de 2003, por la que se concede denominación específica al Colegio de Educación Infantil y
Primaria de la Feria del Atlántico (35008743), de Las Palmas de Gran Canaria.

Orden de 3 de febrero de 2003, por la que se modifica la denominación específica del I.E.S. Santa María de Guía, 1
(antiguo I.B.), de Santa María de Guía (Gran Canaria).

Consejería de Política Territorial y Medio Ambiente

Decreto 18/2003, de 10 de febrero, por el que se declara Monumento Natural el Barranco del Draguillo, en la isla de
Gran Canaria.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Dirección General de Salud Pública.- Resolución de 3 de diciembre de 2002, por la que
se modifica el anexo III de la Resolución de 21 de agosto de 2001, que convoca concurso de méritos para la instala-
ción de nuevas oficinas de farmacia.
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IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de La Palma.- Anuncio de 22 de
enero de 2003, por el que se hace pública la adjudicación del contrato correspondiente al servicio de mantenimiento
integral de Centros de Salud y Consultorios Locales del Área de Salud de La Palma. 

Servicio Canario de la Salud. Gerencia de Servicios Sanitarios del Área de Salud de Lanzarote.- Anuncio de 6 de fe-
brero de 2003, por el que se hace pública la adjudicación del concurso ACS-10/02 para la contratación del servicio
de limpieza de los Centros de Atención Primaria dependientes de la Gerencia de los Servicios Sanitarios del Área de
Salud de Lanzarote, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas.

Servicio Canario de la Salud. Dirección Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.- Anuncio de 6 de febre-
ro de 2003, por el que se convoca concurso, procedimiento abierto, para la adquisición de reactivos manuales para
Microbiología.- Expte. nº 2003-0-16.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Anuncio por el que se hace pública la Orden de 20 de febrero de 2003, relativa a la convocatoria para la contratación
del servicio consistente en la inserción de publicidad en los medios de comunicación de la Comunidad Autónoma de
Canarias sobre materias y acciones competencia de la Consejería de Empleo y Asuntos Sociales.

Otros anuncios

Consejería de Economía, Hacienda y Comercio

Dirección General de Tributos. Inspección de Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio de 13 de febrero de 2003,
relativo a requerimiento de comparecencia para notificación a los interesados en los procedimientos administrativos
en relación al Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Dirección General de Tributos. Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de Santa Cruz de La Palma.- Anuncio de
7 de enero de 2003, relativo a notificación a los interesados en los procedimientos de gestión tributaria en relación
con el Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones y el Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos
Documentados.

Consejería de Obras Públicas, Vivienda y Aguas

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 5 de enero de 2003, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Abreviado nº 1.172/2002, promovido por A.C.S.
Proyectos de Obras y Construcciones, S.A.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de enero de 2003, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el recurso contencioso-administrativo nº 1.366/2002, formulado por
D. José Miguel Hernández Marichal, relativo a la reclamación de indemnización formulada por los daños produci-
dos como consecuencia de la pérdida de titularidad y desalojo de la vivienda de protección oficial de promoción pú-
blica sita en el término municipal de Valle Gran Rey (La Gomera), Grupo Borbalán, vivienda nº 10.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de febrero de 2003, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Abreviado nº 1.166/2002, promovido por A.C.S.
Proyectos de Obras y Construcciones, S.A.

Dirección General de Vivienda.- Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 4 de febrero de 2003, que em-
plaza a cuantos aparezcan como interesados en el Procedimiento Abreviado nº 1.170/2002, promovido por A.C.S.
Proyectos de Obras y Construcciones, S.A.
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Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de febrero de 2003, por el que se hace pública la relación de ayudas y sub-
venciones nominadas y específicas concedidas durante el segundo trimestre de 2002 por el titular del Departamento.

Consejería de Sanidad y Consumo

Servicio Canario de la Salud. Tesorería y Recaudación.- Edicto de 3 de febrero de 2003, del Tesorero, por el que se cita al
interesado al objeto de ser notificado de la resolución recaída en el recurso que se sigue en esta Unidad de recaudación.

Servicio Canario de la Salud. Tesorería y Recaudación.- Edicto de 3 de febrero de 2003, del Tesorero, por el que se cita al
interesado al objeto de ser notificado de la resolución recaída en el recurso que se sigue en esta Unidad de recaudación.

Consejería de Empleo y Asuntos Sociales

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003, del Director, por el que se
notifican Resoluciones recaídas en expedientes sancionadores incoados por este Centro Directivo.

Instituto Canario de Formación y Empleo (ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003, del Director, por el que se
notifica Resolución recaída en expediente sancionador incoado por este Centro Directivo.

Administración Local

Cabildo Insular de Fuerteventura

Anuncio por el que se hace pública la Resolución de 30 de enero de 2003, relativa a notificación de cargos por in-
fracción a la legislación de transporte por carretera.

Anuncio de 3 de enero de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para cons-
trucción de un depósito de agua subterráneo de 48,00 m3 de capacidad y vallado de terreno de 55,00 metros de longi-
tud por 1,00 de altura, en La Mata, término municipal de Tuineje, solicitada por D. Francisco Díaz Hernández.

Anuncio de 14 de enero de 2003, relativo al Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial para le-
galización y almacén agrícola y cuarto para motor, situado en los Llanos de La Concepción, término municipal de
Puerto del Rosario, solicitada por Dña. Carmen Guerra Rodríguez.

Ayuntamiento de Mogán (Gran Canaria)

Anuncio de 28 de enero de 2003, por el que se somete a información pública la aprobación inicial de la Modificación
Puntual de las Normas Subsidiarias, parcela 42 del PERI, Playa de Mogán.

Ayuntamiento de Puntallana (La Palma)

Anuncio de 14 de noviembre de 2002, relativo a la aprobación definitiva del Plan Parcial Llano Amador.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia nº 3 de La Orotava

Edicto de 5 de febrero de 2003, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de Juicio Ordinario nº 260/2001.
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II. AUTORIDADES Y PERSONAL
Oposiciones y concursos

Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

330 Dirección General de Personal.- Resolución
de 3 de febrero de 2003, por la que se hace pú-
blica la convocatoria de concurso de méritos
para formar parte de las listas de reserva pa-
ra cubrir posibles sustituciones en determinadas
especialidades de Enseñanza Secundaria,
Bachillerato, Formación Profesional, Idiomas
y Artes Plásticas y Diseño.

En previsión de poder afrontar el nombramiento
de profesorado sustituto o interino en determinadas
especialidades a medida que se producen las situa-
ciones que ocasionan la necesidad de su cobertura en
los centros públicos de Enseñanza Secundaria,
Bachillerato, Formación Profesional, Idiomas y Artes
Plásticas y Diseño pertenecientes al ámbito de ges-
tión de la Comunidad Autónoma de Canarias, a fin
de seleccionar aspirantes que se incorporen a las co-
rrespondientes listas de reserva, esta Dirección General
hace pública la presente convocatoria de concurso pú-
blico de méritos, para cubrir posibles sustituciones
de carácter temporal, con arreglo a las siguientes ba-
ses:

Base primera.- Objeto. 

1.1. La presente convocatoria tiene por objeto se-
leccionar aspirantes a formar parte de las listas de re-
serva para realizar sustituciones de carácter tempo-
ral en las especialidades que se relacionan en el anexo
I de la presente Resolución.

Base segunda.- Participantes.

2.1. Podrán participar en la presente convocato-
ria quienes aspiren a realizar sustituciones de carác-
ter temporal en las especialidades que se contemplan
en el anexo I de la presente Resolución y reúnan las
condiciones establecidas en la misma.

2.2. Podrán participar por el turno de reserva de
minusválidos los aspirantes que tengan reconocido
un grado igual o superior de minusvalía al 33%.

Base tercera.- Requisitos de los candidatos.

3.1. Los aspirantes deberán cumplir, a la finalización
del plazo de presentación de solicitudes, los siguientes
requisitos: 

3.1.1. Ser español o nacional de otro Estado miem-
bro de la Unión Europea o bien encontrarse en alguna
de las siguiente situaciones:

- Ser cónyuge de un español o de un nacional de
otro Estado miembro de la Unión Europea, cual-
quiera que sea su nacionalidad, siempre que no es-
tén separados de Derecho.

- Ser descendiente, cualquiera que sea su na-
cionalidad, de un español, de un nacional de otro Estado
miembro de la Unión Europea o de sus cónyuges, siem-
pre que éstos no estén separados de Derecho. En
cualquier caso los descendientes deberán ser meno-
res de 21 años o mayores de dicha edad pero que vi-
van a expensas de aquéllos.

- Estar incluidos en el ámbito de aplicación de los
Tratados Internacionales celebrados por la Comunidad
Europea y ratificados por España en los que sea de
aplicación la libre circulación de trabajadores. 

3.1.2. Estar en posesión o en condiciones de que
le sea expedida la titulación exigida en el anexo I de
la presente Resolución.

3.1.3. Tener cumplidos dieciocho años y no exceder
la edad establecida para la jubilación.

3.1.4. No ser funcionario de carrera, en prácticas,
interino o sustituto de algún Cuerpo docente no uni-
versitario, excepto que manifiestamente exprese su
renuncia, se encuentre en situación de excedencia o
figuren incluidos en las listas de reserva para cubrir
sustituciones en especialidades propias de las ense-
ñanzas de música que se imparten en los Conservatorios.

3.1.5. Para ser incluido por el turno de reserva de
minusválidos, los aspirantes deberán acreditar tener
reconocido un grado igual o superior de minusvalía
al 33%.

3.1.6. Únicamente para los aspirantes a desempeñar
sustituciones en el Cuerpo de Profesores Técnicos de
Formación Profesional que presenten titulación de
Técnico Especialista o Técnico Superior, y en el
Cuerpo de Maestros de Taller de Artes Plásticas y Diseño
que presenten titulación de Graduado en Artes
Aplicadas, acreditar experiencia laboral relacionada
con la especialidad durante dos años como mínimo. 

3.1.7. Los aspirantes que no tengan la nacionali-
dad española, originarios de países cuya lengua ofi-
cial no sea el español, deberán acreditar un conoci-
miento adecuado de esta lengua en la forma prevista
en el subapartado 4.2.3 de la base cuarta de la pre-
sente Resolución. 

Base cuarta.- Solicitudes y documentación acre-
ditativa de los requisitos y méritos.

4.1. Quienes deseen tomar parte en esta convocatoria
deberán presentar una instancia, cuyo modelo se pu-
blica como anexo II en la presente Resolución, acom-
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pañada de la documentación que se expresa en la ba-
se siguiente.

4.1.1. Los participantes deberán consignar en el
apartado correspondiente del anexo II de la presen-
te Resolución la isla o islas en las que voluntariamente
deseen prestar sus servicios docentes. En caso de no
cumplimentar este apartado se entenderá que desean
prestarlos en el ámbito de toda la Comunidad Autónoma
de Canarias. Igualmente los aspirantes que partici-
pen por el turno de reserva de minusválidos deberán
cumplimentar el apartado correspondiente de su ins-
tancia de participación.

4.1.2. El ámbito de prestación de servicios elegi-
do por cada participante en el plazo de presentación
de solicitudes permanecerá invariable durante los
cursos 2002/03 y 2003/04. 

4.2. Los aspirantes deberán presentar junto con su
instancia de participación la siguiente documentación
acreditativa del cumplimiento de los requisitos exi-
gidos en la base tercera de la presente Resolución: 

4.2.1. Fotocopia del Documento Nacional de
Identidad, o bien del correspondiente Documento
oficial de acreditación de la identidad en el Estado
de origen, para los que no tengan la nacionalidad es-
pañola. 

4.2.2. Original o fotocopia cotejada del título aca-
démico que se alegue para impartir la especialidad
o especialidades elegidas, o bien, el resguardo de
haber abonado los derechos para su expedición o
certificación académica oficial en la que conste ha-
ber hecho efectivo dicho abono, conforme a la rela-
ción de titulaciones para cada especialidad conteni-
das en el anexo I. En el caso de que dicha titulación
académica se haya obtenido en el extranjero deberá
haberse concedido la correspondiente credencial de
homologación, según el Real Decreto 86/1987, de 16
de enero (B.O.E. de 23), o su reconocimiento al am-
paro de lo establecido por la Directiva 89/48/CEE del
Consejo de las Comunidades Europeas de 21 de di-
ciembre de 1988 y el Real Decreto 1.665/1991, de
25 de octubre (B.O.E. de 22 de noviembre).

4.2.3. Para los aspirantes que no tengan la na-
cionalidad española, de países cuya lengua oficial no
sea el español, acreditación de su conocimiento del
castellano, aportando fotocopia compulsada del
Diploma Superior de Español como Lengua Extranjera
expedido por las Escuelas Oficiales de Idiomas, o el
título de Licenciado en Filología Hispánica o Románica,
o bien, certificación académica que acredite haber rea-
lizado todos los estudios para la obtención de algu-
no de dichos diplomas o títulos.

4.2.4. Para los aspirantes a realizar sustituciones
en el Cuerpo de Profesores Técnicos de Formación
Profesional y en el Cuerpo de Maestros de Taller de

Artes Plásticas y Diseño, que se acojan a lo estable-
cido en el subapartado 3.1.5 de la base tercera de la
presente Resolución, certificación de vida laboral de
la Seguridad Social o, en su defecto, certificación ofi-
cial acreditativa.

4.3. Además los aspirantes deberán acompañar tam-
bién a las instancias, original o fotocopia cotejada de
toda la documentación acreditativa de los méritos ale-
gados por el participante, entendiéndose que solamente
se tendrán en consideración aquellos méritos debi-
damente justificados durante el plazo de presentación
de instancias en la forma en que se determine en el
anexo III de la presente convocatoria.

4.3.1. En su caso, deberá traducirse al castellano
los documentos que se presenten redactados en la len-
gua cooficial de otra Comunidad Autónoma, conforme
a lo dispuesto en el apartado 2, segundo párrafo del
artículo 36 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

4.3.2. Los documentos expedidos en el extranje-
ro deberán ser oficiales, suscritos por autoridades
competentes, legalizados por vía diplomática y acom-
pañados, en su caso, de su correspondiente traduc-
ción oficial al castellano.

4.4. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales que opten al turno de
minusválidos deberán aportar, además, en el mo-
mento de presentar su solicitud, la certificación del
reconocimiento de su grado de minusvalía, de con-
formidad con lo establecido en el Real Decreto
1.971/1999, de 23 de diciembre, de procedimiento pa-
ra el reconocimiento, declaración y calificación del
grado de minusvalía (B.O.E. nº 62, de 13 de marzo)
y la certificación de que están en condiciones de
cumplir las tareas fundamentales de los puestos de
trabajo a que aspiren, de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 1 del Decreto 43/1998, de 2 de abril, por
el que se desarrolla el Capítulo IV, Título VI de la
Ley 2/1987, de 30 de marzo, de la Función Pública
Canaria, regulador del sistema de acceso de perso-
nas con minusvalía para la prestación de servicios en
la Comunidad Autónoma de Canarias y medidas de
fomento para su integración laboral (B.O.E. nº 53,
de 1 de mayo).

Base quinta.- Lugar y plazo de presentación.

5.1. Las solicitudes y la documentación corres-
pondiente deberán presentarse en el plazo de 15 días
naturales, contados a partir del siguiente al de la pu-
blicación en el Boletín Oficial de Canarias de la pre-
sente Resolución, en cualquiera de las Direcciones
Territoriales e Insulares de Educación, o bien en la
forma prevista en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Base sexta.- Especialidades convocadas.

6.1. La relación de especialidades convocadas,
así como las titulaciones y requisitos específicos de
titulación exigidos para acceder a las listas corres-
pondientes, son los recogidos en el anexo I de la pre-
sente Resolución. 

6.2. Todos los participantes que reúnan los requisitos
establecidos en la presente Resolución podrán ins-
cribirse en cuantas especialidades convocadas deseen,
siempre que se encuentren facultados por su titula-
ción, relacionándolas en su solicitud (anexo II).

Base séptima.- Valoración de los méritos. 

7.1. La Dirección General de Personal valorará los
méritos alegados por los participantes, siempre que
se encuentren debidamente acreditados, conforme
al baremo comprendido en el anexo III de la presente
Resolución.

Base octava.- Criterios de configuración de las lis-
tas de seleccionados.

8.1. Se confeccionarán listas únicas de admitidos
para cada especialidad, relacionados por su orden de
derecho, que vendrá determinado por la puntuación
total alcanzada de forma decreciente.

8.2. Junto con el orden de derecho se reflejará el
número de Documento Nacional de Identidad o equi-
valente, ámbito territorial elegido, fecha de obtención
del título y puntuación alcanzada en los distintos
apartados del baremo. 

8.3. En el supuesto de que existan participantes con
igual puntuación, se resolverán atendiendo sucesivamente
a los siguientes criterios:

1.- Anterioridad en la fecha de obtención del tí-
tulo.

2.- Mayor puntuación alcanzada en los apartados
1, 2, 3 y 4 del baremo comprendido en el anexo III
de la presente convocatoria, de forma sucesivamen-
te excluyente.

3.- Participantes de mayor edad.

Base novena.- Listas provisionales de admitidos
y excluidos.

9.1. La Dirección General de Personal hará públicas
en los tablones de anuncios de las Direcciones

Territoriales e Insulares de Educación las listas pro-
visionales de admitidos, configuradas conforme a lo
dispuesto en la base anterior, con indicación de los
participantes que tengan la condición legal de mi-
nusválidos, así como de excluidos con exposición de
los motivos de exclusión. 

9.2. Los aspirantes afectados por limitaciones fí-
sicas, psíquicas o sensoriales que opten al turno de
reserva de minusválidos serán admitidos en condi-
ciones de igualdad con los demás participantes, siem-
pre que tales limitaciones no sean incompatibles con
el desempeño de las tareas o funciones propias de los
puestos de trabajo.

Base décima.- Plazo de alegaciones.

10.1. En el plazo de 5 días, contados a partir del
día siguiente al de la publicación de las listas pro-
visionales en las referidas dependencias, los intere-
sados podrán presentar cuantas alegaciones consi-
deren oportunas mediante escrito dirigido a la
Dirección General de Personal que podrá entregar-
se en las Direcciones Territoriales e Insulares de
Educación, o bien en la forma prevista en el artícu-
lo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Base undécima.- Listas definitivas.

11.1. Una vez estudiadas las alegaciones presen-
tadas en tiempo y forma, la Dirección General de Personal
publicará en las Direcciones Territoriales e Insulares
de Educación la Resolución por la que se aprueban
las listas definitivas de admitidos y excluidos, con-
feccionadas conforme a los criterios expresados en
las bases séptima y octava. 

11.2. Quienes formen parte de las listas resultan-
tes se colocarán a continuación de los integrantes de
las listas preexistentes, configuradas por convocato-
rias anteriores.

Base duodécima.- Turno de minusvalías.

12.1. Los aspirantes con minusvalía física, psíquica
o sensorial admitidos por el turno de reserva de mi-
nusválidos figurarán en la lista de la correspondien-
te especialidad en el orden que resulte de la puntua-
ción definitiva.

12.2. No obstante lo dispuesto en el apartado an-
terior, el nombramiento de los aspirantes que formen
parte del turno de minusválidos se realizará con oca-
sión de la tercera interinidad o sustitución temporal
que deba cubrirse en la especialidad o isla en la que
figuren inscritos; la decimotercera, al segundo; la
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vigesimotercera, al tercero; y así sucesivamente. Ello
sin perjuicio del mayor derecho que pudieran tener
derivado de la mayor puntuación obtenida.

Base decimotercera.- Requisitos a acreditar por los
candidatos en el momento de su nombramiento.

13.1. Además de los requisitos que deben acredi-
tar para incorporarse a las listas de reserva confor-
me a lo establecido en las bases segunda y tercera de
la presente Resolución, los aspirantes que resulten ad-
mitidos en la presente convocatoria, una vez nom-
brados, en el plazo de tres días a partir de su incor-
poración efectiva al Centro de destino, deberán
acreditar el cumplimiento de los siguientes requisi-
tos:

13.1.1. No padecer enfermedad ni estar afectado
por limitación física o psíquica que sea incompati-
ble con el desempeño de la docencia propia de la es-
pecialidad a la que aspira. El cumplimiento de este
requisito estará supeditado a los informes que la
Inspección Médica de la Consejería de Educación,
Cultura y Deporte emita en cuanto a la capacidad fí-
sica y psíquica de aquellos sustitutos que hayan si-
do nombrados, informe que surtirá los efectos pre-
vistos para el certificado oficial respecto a los futuros
nombramientos como sustitutos.

13.1.2. No haber sido separado mediante expediente
disciplinario del servicio de cualquiera de las Admi-
nistraciones Públicas, Órganos Constitucionales o
Estatutarios, ni hallarse inhabilitado por sentencia fir-
me para el desempeño de funciones públicas. Los as-
pirantes que no tengan la nacionalidad española de-
berán acreditar que no están sujetos a sanción
disciplinaria o condena penal que les impida el ejer-
cicio de funciones propias en su Estado de origen.

13.1.3. No desempeñar otro puesto o actividad en
el sector público delimitado en el artículo 11 de la
Ley 53/1984, de 26 de noviembre, de incompatibi-
lidades del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, ni realizar actividad privada incompatible
o sujeta a reconocimiento de compatibilidad, así co-
mo no percibir pensión de jubilación, retiro u orfan-
dad, por derechos pasivos o por cualquier régimen
de la Seguridad Social público y obligatorio. 

Base decimocuarta.- Compatibilidad con otras lis-
tas.

14.1. Aquellos participantes admitidos en este
procedimiento que simultáneamente formen parte
de listas para cubrir sustituciones correspondientes
a especialidades que se imparten en los Conservatorios
Superiores de Música adscritos a la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes, figurarán no dispo-
nibles en las otras listas a las que pertenezcan, por el
tiempo que dure un nombramiento. 

Base decimoquinta.- Régimen jurídico de los in-
tegrantes de las listas.

15.1. El régimen jurídico de los integrantes de las
listas para cubrir posibles sustituciones será, en lo no
previsto por la presente convocatoria, el establecido
en la Resolución de 1 de julio de 1999, de esta
Dirección General de Personal, por la que se deter-
mina el procedimiento de cobertura de sustituciones
en Centros públicos de Enseñanzas Medias, Artísticas
y de Idiomas dependientes de la Consejería de
Educación, Cultura y Deportes para el curso 1999/2000
(B.O.C. de 4 de agosto), así como por el Protocolo
para la Gestión del profesorado interino y sustituto
del sistema educativo público canario. 

Base decimosexta.- Resolución parcial del pro-
cedimiento.

16.1. Si fuera preciso, para poder atender las ne-
cesidades existentes en determinadas especialida-
des, podrán llevarse a cabo resoluciones parciales an-
ticipadas del presente procedimiento.

Base decimoséptima.- Interpretación de la pre-
sente Resolución. 

17.1. Corresponde a la Dirección General de
Personal resolver cualquier duda o reclamación en
orden a la interpretación de la presente Resolución.

17.2. Asimismo la Dirección General de Personal,
si las circunstancias lo aconsejan, podrá modificar los
calendarios y plazos fijados en la presente Resolución. 

Base decimoctava.- Presencia sindical.

18.1. Se garantiza la presencia de los sindicatos
representativos del sector en el procedimiento fija-
do por la presente Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía ad-
ministrativa, los interesados podrán interponer recurso
potestativo de reposición ante la Dirección General
de Personal en el plazo de un mes o bien recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo que corresponda en el
plazo de dos meses, sin perjuicio de cualquier otro
que pudiera interponerse. Dichos plazos se compu-
tarán a partir del día siguiente al de la publicación
en el Boletín Oficial de Canarias de la presente
Resolución.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de 2003.-
El Director General de Personal, Juan Manuel Santana
Pérez.
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III. OTRAS RESOLUCIONES

Consejería de Presidencia
e Innovación Tecnológica

331 Viceconsejería de Desarrollo Industrial e
Innovación Tecnológica.- Resolución de 18
de diciembre de 2002, por la que se resuelve
la 1ª Edición del Premio a la Excelencia en
Artesanía 2002.

Por Orden de 17 de julio de 2002 de la Consejería
de Presidencia e Innovación Tecnológica, se convo-
ca la 1ª Edición del Premio a la Excelencia en
Artesanía 2002 (B.O.C. nº 105, de 5.8.02), en el
desarrollo de su política de apoyo al sector artesanal
canario y con el objetivo de estimular a los artesa-
nos a crear obras singulares dotadas de calidad ar-
tística y técnica. 

De acuerdo con el articulado de la Orden y con
las bases reguladoras de la 1ª Edición del Premio a
la Excelencia en Artesanía 2002, se realizó en primer
lugar la Fase Insular de la Edición y seguidamente
se desarrolló la Fase Regional de la misma.

De conformidad con las bases séptima, octava, no-
vena y décima del anexo de la Orden citada, el Jurado,
presidido por el Director General de Planificación y
Fomento Industrial, se reunió en el Centro Internacional
de Ferias y Congresos de Santa Cruz de Tenerife el
29 de noviembre de 2002, y una vez examinadas las
obras seleccionadas por los respectivos Cabildos
Insulares, emitió su fallo, recogido en el Acta redac-
tada al efecto.

De conformidad con la base decimotercera del
anexo de la Orden de 17 de julio de 2002, la conce-
sión de los premios se hará mediante Resolución del

Viceconsejero de Desarrollo Industrial e Innovación
Tecnológica, que será publicada en el Boletín Oficial
de Canarias, es por lo que,

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder los premios que se recogen en
el Acta del Jurado de la 1ª Edición del Premio a la
Excelencia en Artesanía y que son los siguientes:

Primer Premio, dotado con 6.000,00 euros a la obra
denominada “Estrella” de Dña. María del Carmen
Zamora Acosta.

Segundo Premio, dotado con 4.500,00 euros a la
obra denominada “Cuchillo de Exhibición en Acero
Damasco” de D. Jesús García Medina.

Tercer Premio, declarado desierto. 

Accésit, dotado con 500,00 euros a la obra deno-
minada “Jueves” de D. Santiago Martínez Castaño.

Accésit, dotado con 500,00 euros a la obra deno-
minada “Juegos de Oriente” de D. Cándido Jesús Ruperto
Cuadrado Feria. 

Contra el presente acto, que no agota la vía ad-
ministrativa, cabe recurso de alzada ante el Consejero
de Presidencia e Innovación Tecnológica, en el pla-
zo de un mes contado a partir del día siguiente a la
notificación de la presente Resolución y sin perjui-
cio de cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 18 de diciembre de
2002.- El Viceconsejero de Desarrollo Industrial e In-
novación Tecnológica, Wenceslao Berriel Martínez.
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Consejería de Educación,
Cultura y Deportes

332 ORDEN de 3 de febrero de 2003, por la que
se concede denominación específica al Colegio
de Educación Infantil y Primaria de la Feria
del Atlántico (35008743), de Las Palmas de
Gran Canaria.

Examinados el expediente y la propuesta elevada
por el Consejo Escolar del Colegio de Educación
Infantil y Primaria (CEIP) de la Feria del Atlántico
(número de código 35008743), oído el Ayuntamiento
de Las Palmas de Gran Canaria.

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de asignar la denominación
específica “José Pérez y Pérez”, al Colegio de
Educación Infantil y Primaria (CEIP) de la Feria del
Atlántico, de Las Palmas de Gran Canaria.

De conformidad con lo dispuesto en el artº. 4.1 del
Decreto 128/1998, de 6 de agosto (B.O.C. de 21 de
agosto), por el que se aprueba el Reglamento Orgánico
de las Escuelas de Educación Infantil y de los Colegios
de Educación Primaria.

Teniendo en cuenta que la Dirección General de
Centros eleva propuesta favorable,

D I S P O N G O: 

Conceder denominación específica al Colegio de
Educación Infantil y Primaria (CEIP) de la Feria del
Atlántico, de Las Palmas de Gran Canaria (número
de código 35008743), que en lo sucesivo será la de
Colegio de Educación Infantil y Primaria (CEIP)
“José Pérez y Pérez” (número de código 35008743),
del citado municipio.

Contra la presente Orden se podrá formular recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de
Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación
o notificación, o bien interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación o notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

333 ORDEN de 3 de febrero de 2003, por la que
se modifica la denominación específica del
I.E.S. Santa María de Guía, 1 (antiguo I.B.),
de Santa María de Guía (Gran Canaria).

Examinados el expediente y la correspondiente pro-
puesta formulada por el Consejo Escolar del Instituto
de Educación Secundaria “Santa María de Guía 1 (an-
tiguo I.B.)” (número de código 35004105), sito en
la calle El Naranjo, 1, Santa María de Guía (Gran
Canaria).

Teniendo en cuenta que en los documentos se jus-
tifica la conveniencia de modificar la denominación
específica del Centro por la de “Guía”, con el fin de
evitar confusiones con otro Centro que ostenta la
misma denominación y de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 6.1 del Decreto 129/1998, de 6
de agosto, por el que se aprueba el Reglamento
Orgánico de los Institutos de Educación Secundaria.

Considerando la propuesta elevada por la Dirección
General de Centros,

D I S P O N G O:

Modificar la denominación del Instituto de Educación
Secundaria “Santa María de Guía 1 (antiguo I.B.)”,
(número de código 35004105), de Santa María de Guía
(Gran Canaria), por la de Instituto de Educación
Secundaria “Guía” (número de código 35004105), del
citado municipio.

Contra la presente Orden se podrá formular recurso
potestativo de reposición ante el Consejero de
Educación, Cultura y Deportes en el plazo de un mes
contado a partir del día siguiente al de su publicación
o notificación, o bien interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia
de Canarias en el plazo de dos meses contados a par-
tir del día siguiente al de su publicación o notifica-
ción, sin perjuicio de cualquier otro que pudiera in-
terponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, 
CULTURA Y DEPORTES,
José Miguel Ruano León.

Consejería de Política Territorial
y Medio Ambiente

334 DECRETO 18/2003, de 10 de febrero, por el
que se declara Monumento Natural el Barranco
del Draguillo, en la isla de Gran Canaria.
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El espacio denominado “Barranco del Draguillo”
ubicado en los municipios de Telde y Villa de Ingenio,
constituye un área de especiales características na-
turales y culturales, dotada además de una notoria sin-
gularidad y belleza escénica, todo lo cual determina
la necesidad de su protección.

Uno de los valores naturales más relevantes de es-
te espacio es la presencia de uno de los conjuntos ar-
queológicos más interesantes de la isla de Gran
Canaria.

El presente Decreto de declaración de Monumento
Natural del Barranco del Draguillo tiene como fina-
lidad contribuir a la conservación de sus ecosistemas
naturales y valores paisajísticos en conexión y armonía
con los usos, derechos y aprovechamientos tradicio-
nales y con el desarrollo de actividades educativas,
científicas, culturales o recreativas, compatibles con
la protección del espacio.

Este espacio contiene elementos y sistemas natu-
rales de especial interés, según lo preceptuado en el
artículo 48 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias. Destaca por sus características
geomorfológicas y paisajísticas, así como por su flo-
ra y fauna. Concentra, a su vez, uno de los conjun-
tos arqueológicos más interesantes, hallándose im-
portantes asentamientos aborígenes.

En la valoración de este espacio natural, a efec-
tos de su consideración como protegido, se ha teni-
do en cuenta que ofrece un interés singular desde el
punto de vista científico, cultural, educativo, estéti-
co, paisajístico y recreativo, contribuyendo así a la
supervivencia de comunidades de especies necesita-
das de protección a través de la conservación de sus
hábitats.

El citado artículo 48 del Texto Refundido define
los “Monumentos Naturales” como aquellos espacios
o elementos de la naturaleza, de dimensión reduci-
da, constituidos básicamente por formaciones de no-
toria singularidad, rareza o belleza, que son objeto
de protección especial, figura esta que se considera
la más adecuada para la preservación de este encla-
ve.

El régimen de protección, uso y gestión del
Monumento Natural del Barranco del Draguillo es
el previsto en el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias y demás disposiciones legales

de aplicación, así como el establecido por el propio
instrumento de ordenación.

Se ha seguido el procedimiento previsto en el ar-
tículo 240 del Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, habiéndose dado audiencia a
los municipios afectados, sometido al trámite de in-
formación pública y emitido informe previo del
Patronato Insular de Espacios Naturales de Gran
Canaria.

En su virtud, de conformidad con lo preceptuado
en el artículo 240 apartados segundo y cuarto del Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias, apro-
bado por Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de mayo,
a propuesta del Consejero de Política Territorial y Medio
Ambiente y previa deliberación del Gobierno en su
reunión celebrada el día 10 de febrero de 2003,

D I S P O N G O:

Primero.- Se declara Monumento Natural el
Barranco del Draguillo C-33, cuya delimitación
geográfica se recoge literal y cartográficamente en
los anexos del presente Decreto.

Segundo.- Queda integrado en la Red Canaria de
Espacios Naturales Protegidos bajo el Epígrafe C-33
Monumento Natural del Barranco del Draguillo.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso potestativo de
reposición ante el Gobierno, en el plazo de un mes
a contar desde el día siguiente al de su notificación
o publicación, o directamente recurso contencioso-
administrativo ante la Sala competente de lo Contencioso-
Administrativo, del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias, en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su notificación o publicación; sig-
nificando que, en el caso de presentar recurso de re-
posición, no se podrá interponer recurso contencio-
so-administrativo hasta que se resuelva expresamente
el recurso de reposición o se produzca la desestima-
ción presunta del mismo, y todo ello sin perjuicio de
cualquier otro que pudiera interponerse.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 10 de fe-
brero de 2003.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Román Rodríguez Rodríguez.

EL CONSEJERO DE POLÍTICA
TERRITORIAL Y MEDIO AMBIENTE,

Fernando José González Santana.
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A N E X O 

DESCRIPCIÓN LITERAL DEL
ESPACIO NATURAL PROTEGIDO

(C-33) Monumento Natural del Barranco del
Draguillo.

1. El Barranco del Draguillo comprende 234,5
hectáreas en los términos municipales de Telde y
Villa de Ingenio.

2. La delimitación geográfica de este espacio na-
tural protegido se indica en el anexo cartográfico del
presente Decreto y se corresponde con la siguiente
descripción:

Vertiente septentrional: desde un punto donde la
pista corta el cauce del Barranco del Draguillo (UTM
453.034; 3.091.757) se recorren 430 metros por el mar-
gen derecho de la pista hasta llegar a la divisoria del
Lomo de los Afonsos (UTM 453.251; 3.092.052). Desde
aquí continúa en dirección E hasta llegar al borde del
escarpe (UTM 453.463; 3.091.960), por donde sigue
hasta alcanzar el espigón del Barranquillo de Los Morales
(UTM 453.923; 3.092.068), cruza el cauce del mis-
mo hasta el espigón del margen contrario y ascien-
de por la divisoria en dirección NNO hasta el vérti-
ce 706,20 msnm., desde el cual parte en línea recta
en dirección NNE 190 metros hasta alcanzar el mar-
gen derecho de una pista por donde recorre 195 me-
tros hasta llegar a un punto en la divisoria del mar-
gen izquierdo del Barranco del Draguillo que separa
Calderetas de Hoya Triguera (UTM 454.016; 3.092.427).
Continúa por esta divisoria en dirección SE hasta lle-
gar al vértice 701,70 msnm., en donde se dirige en
dirección NE por la divisoria de Calderetas hasta un
cruce de pistas (UTM 454.449; 3.092.665). A partir
de este punto se recorren 80 metros por el margen de-
recho de la pista hasta llegar al extremo nororiental
del muro de una edificación, la cual se bordea por su
borde occidental, se continúa por el borde derecho
de un muro hasta llegar al cauce de una vaguada y
se desciende por ésta para retomar la pista anterior.
Por el margen derecho de esta pista se recorren 700
metros hasta alcanzar el vértice 591, 40 msnm. Aquí
se llega a un cruce de pistas donde se cambia de

rumbo en dirección O hasta conectar con el cauce de
un barranquillo, por el que desciende en dirección S
hasta el contacto de su cauce con una acequia, por la
que continúa a pie de borde hasta alcanzar el mar-
gen derecho de la pista que bordea la Montaña de Juan
Tello, al final de la cual (UTM 455.584; 3.091.613)
desciende en línea recta 30 metros hasta el borde del
escarpe (UTM 455.584; 3.091.580). Siguiendo el
borde del escarpe se llega en el margen derecho del
Barranquillo de Martín Mayor a la cota 425, si-
guiendo la cual en dirección NO se alcanza el cau-
ce, para luego tomar la dirección SE y bordear dicho
barranquillo hasta alcanzar la estribación surorien-
tal de la Montaña de La Majada (UTM 456.690;
3.091.681), donde la curva de nivel se corta con el
borde del escarpe. A partir de este punto se continúa
por el borde del escarpe del margen izquierdo del
Barranco del Draguillo hasta llegar a Lomo Caballero
(UTM 457.941; 3.090.627) en la cota 250. Desde ese
punto desciende por la divisoria de un espigón en di-
rección OSO hasta alcanzar el cauce del barranco, por
el cual desciende hasta la cota 175.

Vertiente meridional: desde la cota 175, se as-
ciende por una vaguada hasta alcanzar el extremo no-
roriental de un antiguo estanque, acondicionado co-
mo almacén. Desde esta esquina se sigue por el borde
hasta la otra esquina para luego continuar en línea rec-
ta en dirección NO hasta el vértice 337,50 msnm. en
El Cabezo. Desde ese punto continúa en dirección E
por la divisoria del lomo hasta alcanzar el margen de-
recho de una pista. Por la pista se desciende hasta su
final, desde donde se continúa en línea recta hasta la
esquina suroccidental de una casa en ruinas junto al
borde del escarpe. Se continúa por el borde del es-
carpe hasta alcanzar el margen derecho de la pista que
parte desde Aguatona. Siguiendo el margen derecho
de la pista se recorren 330 metros hasta llegar a la
divisoria de la Taparreja por donde se asciende has-
ta el borde del escarpe, por el que se continúa hasta
llegar al margen derecho del Barranquillo de Castil
en la cota 575 (UTM 454.744; 3.091.276), siguien-
do la cual se alcanza el cauce y se bordea el mencionado
barranquillo hasta donde se corta con el borde del es-
carpe (UTM 454.718; 3.091.670). Se continúa por el
borde del escarpe hasta llegar al margen derecho de
la pista en un punto (UTM 453.240; 3.091.659) que
se encuentra a 650 metros del cruce de La Pasadilla-
Cazadores. Se recorren 220 metros por el margen de-
recho de la pista para enlazar con el punto inicial en
el cauce del barranco.

El sistema cartográfico de representación UTM pa-
ra este espacio natural se basa en la Red geodésica
REGCAN95.
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Consejería de Sanidad
y Consumo

335 Servicio Canario de la Salud. Dirección General
de Salud Pública.- Resolución de 3 de di-
ciembre de 2002, por la que se modifica el ane-
xo III de la Resolución de 21 de agosto de 2001,
que  convoca concurso de méritos para la ins-
talación de nuevas oficinas de farmacia.

Visto el expediente administrativo de referencia,
del que se desprenden los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1.- Mediante Resolución de esta Dirección Ge-
neral de fecha 21 de agosto de 2001, se convocó
concurso de méritos para la instalación de nuevas
oficinas de farmacia contemplándose en su anexo
III, las vacantes ofertadas correspondientes a las re-
sultas del concurso de traslado el cual fue resuel-
to por Resolución de 20 de diciembre de 1999, en-
tre las que figura la zona farmacéutica GC-23 con
localización en Las Vegas.

2.- Mediante Resolución de esta Dirección Ge-
neral de fecha 3 de julio de 2002, se resolvió el men-
cionado concurso adjudicando la citada vacante a
Dña. Ana María Contardi Lista.

3.- Con fecha 2 de septiembre de 2002 y 2 de
octubre de 2002 Dña. Ana María Contardi Lista so-
licita autorización para el emplazamiento de la ofi-
cina de farmacia otorgada en Tenteniguada, argu-
mentando que de esta manera se atendería mejor al
conjunto de población ubicada en dicho núcleo así
como a la población de Las Vegas.

4.- Mediante escrito de fecha 28 de octubre de
2002, esta Dirección General solicita al Ayuntamiento
de Valsequillo que se pronuncie sobre si con la
ubicación de la oficina de farmacia en el núcleo de
Tenteniguada el conjunto de población de ambos
núcleos quedaría satisfactoriamente atendido por la
farmacia cuya instalación se pretende, conside-
rándose dicho núcleo único a efectos de atención
farmacéutica.

5.- Mediante escrito de fecha 22 de noviembre
de 2002, el Alcalde del referido Ayuntamiento re-
mite escrito en el cual solicita se proceda a la aper-
tura de una oficina de farmacia en cada uno de los
núcleos señalados, e informa de que la situación en
los mismos es la siguiente:

La población ubicada en Las Vegas y sus pagos
(Era de Mota, El Pedregal y Las Vegas) asciende
a 1.481 habitantes y tienen asistencia médica en el
Centro de Salud de Valsequillo Casco y la farma-
cia a la que acuden es la ubicada en Valsequillo Casco.

La población ubicada en Tenteniguada y sus pa-
gos (Las Casillas, El Montañón, El Rincón, Ten-
teniguada Casco, El Troncón), asciende a 1.351 per-
sonas, y tienen su asistencia médica en el centro
Periférico de Tenteniguada, justificado este Centro
por la distancia, accidentado relieve geográfico y
deficitario servicio de transporte, existiendo tam-
bién, un botiquín de farmacia en la misma calle.

Al presente expediente le son de aplicación los
siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1º) Es competente para resolver la cuestión plan-
teada la Dirección General de Salud Pública del
Servicio Canario de la Salud, conforme a lo dispuesto
en el punto 2 del artículo 14 del Decreto 32/1995,
de 24 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento
de Organización y Funcionamiento del Servicio
Canario de la Salud.

2º) La ejecución del concurso de traslado con-
vocado por Resolución de esta Dirección General
de fecha 7 de mayo de 1999 y resuelto mediante la
de 20 de diciembre de 1999, trajo como efecto la
creación de una vacante en la zona farmacéutica GC-
23, habiéndose procedido por parte de esta Dirección
General, a través del anexo III de la Resolución de
21 de agosto de 2001, por la que se convocaba
concurso para la instalación de nuevas oficias de
farmacia, a localizarla en Las Vegas, como conse-
cuencia del cierre ocasionado en la oficina de far-
macia existente en dicho núcleo.

3º) Según los datos obrantes en los archivos de
esta Dirección General existe en Tenteniguada un
Botiquín Farmacéutico de Urgencias autorizado
por la modalidad contemplada en el artículo 2 del
Decreto 133/1994, de 1 de julio, por el que se re-
gula el establecimiento de botiquines farmacéuti-
cos de urgencia, el cual tiene que cumplir entre otros
requisitos para poder autorizarlo que éste se sitúe
a una distancia superior a 5 kilómetros de la ofici-
na de farmacia más cercana.
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De acuerdo con el contenido del informe seña-
lado en el antecedente nº 5, la distancia existente
entre los núcleos de Las Vegas y Tenteniguada es
de 3,3 kilómetros por lo que la instalación de la far-
macia otorgada a la señora Contardi Lista en cual-
quiera de esos núcleos supondrá la clausura del re-
ferido Botiquín. 

4º) El artículo 12 del Decreto 258/1997 con-
templa la posibilidad de que por parte de la auto-
ridad sanitaria pueda fijar el emplazamiento de una
oficina de farmacia dentro de una zona, en el caso
de que sea necesario dar un mejor servicio farma-
céutico a un núcleo de población especialmente
desasistido.

La evaluación de las cuestiones expuestas acon-
sejan cuando menos, considerar la posibilidad de
que la oficina de farmacia cuya instalación se ha
autorizado, pueda instalarse en cualquiera de los nú-
cleos mencionados.

Es por lo que en virtud de lo expuesto

R E S U E L V O:

1.- Modificar el anexo III de la Resolución de
esta Dirección General, de fecha 21 de agosto de
2001, por la que se convoca concurso de méritos
para la instalación de nuevas oficinas de farmacia,
en lo referente a la vacante correspondiente a la zo-
na farmacéutica GC-23, con condicionante geo-
gráfico “Las Vegas” que pasa a denominarse “Las
Vegas/Tenteniguada”.

2.- Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial
de Canarias.

Contra la presente Resolución, que no pone fin
a la vía administrativa, podrá interponerse recurso
de alzada ante el Consejero de Sanidad y Consumo
en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente al de su notificación, y sin perjuicio de
cualquier otro recurso que pudiera interponerse.

Santa Cruz de Tenerife, a 3 de diciembre de
2002.- El Director General de Salud Pública,
Francisco Rivera Franco.

IV. ANUNCIOS
Anuncios de contratación

Consejería de Sanidad
y Consumo

880 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de La
Palma.- Anuncio de 22 de enero de 2003, por
el que se hace pública la adjudicación del
contrato correspondiente al servicio de man-
tenimiento integral de Centros de Salud y
Consultorios Locales del Área de Salud de La
Palma. 

Por Resolución de la Gerencia de Servicios
Sanitarios del Área de Salud de La Palma de fecha
12 de diciembre de 2002, se ha adjudicado, por pro-
cedimiento abierto, el servicio de mantenimiento in-
tegral de los Centros de Salud y Consultorios Locales
del Área de Salud de La Palma y con las condicio-
nes siguientes:

Empresa adjudicataria: Tecnocontrol, S.A.

Cuantía: setenta y cinco mil ciento veintiséis
(75.126) euros.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo es-
tablecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas,
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio.

Breña Alta, a 22 de enero de 2003.- La Gerente,
Ángela María Sosa Rodríguez.

881 Servicio Canario de la Salud. Gerencia de
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote.- Anuncio de 6 de febrero de 2003,
por el que se hace pública la adjudicación del
concurso ACS-10/02 para la contratación del
servicio de limpieza de los Centros de Atención
Primaria dependientes de la Gerencia de los
Servicios Sanitarios del Área de Salud de
Lanzarote, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 93 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA. 

a) Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo
del Gobierno de Canarias.

b) Número de expediente: C.P. ACS-10/02.
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2. OBJETO DEL CONTRATO. 

a) Tipo del contrato: servicios.

b) Descripción del objeto: servicio de limpieza
de Centros de Atención Primaria.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN. 

a) Tramitación: urgente. 

b) Procedimiento: abierto. 

c) Forma: concurso. 

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN. 

Importe total: 627.798,00 euros. 

5. ADJUDICACIÓN. 

a) Fecha: 20 de diciembre de 2002. 

b) Contratista: Eurolimp, S.A. 

c) Nacionalidad: española. 

d) Importe de adjudicación: 627.798,00 euros.

Arrecife, a 6 de febrero de 2003.- La Gerente,
Blanca Fraguela Gil.

882 Servicio Canario de la Salud. Dirección
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr.
Negrín.- Anuncio de 6 de febrero de 2003, por
el que se convoca concurso, procedimiento
abierto, para la adquisición de reactivos ma-
nuales para Microbiología.- Expte. nº 2003-
0-16.

La Dirección Gerencia del Hospital de Gran
Canaria Dr. Negrín de la Consejería de Sanidad y
Consumo anuncia concurso, procedimiento abier-
to, 2003-0-16, para la adquisición de reactivos pa-
ra Microbiología.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Servicio Canario de la Salud.

b) Dependencia que tramita el expediente:
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

c) Número de expediente: 2003-0-16.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: adquisición de reac-
tivos manuales para Microbiología.

b) Número de unidades a entregar: las señala-
das en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) División por lotes y número: los señalados en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

d) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

e) Plazo de entrega: el señalado en el Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 94.194,06 euros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

La señalada en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35020.
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d) Teléfono: (928) 450147.

e) Telefax: (928) 449109.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de
presentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA. 

Solvencia económica y financiera y solvencia téc-
nica y profesional.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta el octavo
día natural contado desde el siguiente al de la pu-
blicación de esta convocatoria en el Boletín Oficial
de Canarias.

b) Documentación a presentar: la señalada en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:

1º) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín,
sin perjuicio de lo dispuesto en el artº. 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

2º) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n
(Registro General).

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35020.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obli-
gado a mantener su oferta (concurso): tres meses.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín-
Servicio de Suministros.

b) Domicilio: Barranco de la Ballena, s/n (Servicio
Suministros, planta 1ª).

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria-
35020.

d) Fecha: el vigésimo día natural contado des-
de el siguiente al de finalización del plazo de pre-
sentación de proposiciones. Si el citado día fuese
sábado o inhábil, se entenderá prorrogado al si-
guiente.

e) Hora: las 9,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en el Servicio de Suministros
-Unidad de Contratación Administrativa- de la
Gerencia del Hospital de Gran Canaria Dr. Negrín.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la
prensa, por una sola vez, correrán por cuenta del
adjudicatario.

12. PÁGINA WEB DONDE FIGURAN LAS INFOR-
MACIONES RELATIVAS A LA CONVOCATORIA O DON-
DE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIEGOS.

www.gobiernodecanarias.org/pliegos/.

Organismo: Consejería de Sanidad y Consumo.

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de febrero de
2003.- La Directora Gerente, Evelia Lemes Castellano.

Consejería de Empleo 
y Asuntos Sociales

883 ANUNCIO por el que se hace pública la Orden
de 20 de febrero de 2003, relativa a la convo-
catoria para la contratación del servicio con-
sistente en la inserción de publicidad en los me-
dios de comunicación de la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre materias y ac-
ciones competencia de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales.
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La Consejería de Empleo y Asuntos Sociales anun-
cia la convocatoria del concurso, por procedimiento
abierto y tramitación de urgencia, de la contratación
del servicio consistente en la inserción de publicidad
en los medios de comunicación de la Comunidad
Autónoma de Canarias sobre materias y acciones
competencia de la Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Empleo y Asuntos
Sociales.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría
General Técnica.

c) Número de expediente: 03-SE-004.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: la realización de la in-
serción de publicidad en los medios de comunicación
de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre ma-
terias y acciones competencia de la Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales, con el fin de dinamizar el nivel
de conocimiento y concienciación social de los re-
cursos del Gobierno de Canarias para la mejora de
la calidad de vida de la población que reside en la
Comunidad Autónoma de Canarias.

b) División por lotes y número: tres lotes.

c) Lugar de ejecución: diversos medios de comu-
nicación de la Comunidad Autónoma de Canarias.

d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega:
hasta el 30 de marzo de 2003.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: concurso.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: noventa y seis mil (96.000,00) eu-
ros.

5. GARANTÍA PROVISIONAL.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 35.1
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas, los licitadores no debe-
rán constituir garantía provisional.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Secretaría General Técnica.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, planta 3ª/
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, plan-
ta 5ª.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071/Santa Cruz de Tenerife-38071.

d) Teléfono: (922) 477000.

e) Telefax: (922) 229147.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: el plazo finalizará a las 14,00 horas del
octavo día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

- Clasificación, en su caso (grupos, subgrupos y
categoría): no es preciso estar en posesión de clasi-
ficación empresarial alguna, sin perjuicio de acredi-
tar la correspondiente solvencia económica, financiera
y técnica, por los medios establecidos en la cláusu-
la 4.2 del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares, que rigen en el presente contrato.

8. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES DE PARTICIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: la presentación
de las proposiciones finalizará a las 14,00 horas del
octavo día natural siguiente al de la publicación del
presente anuncio.

b) Documentación a presentar: la prevista en la cláu-
sula 13 del Pliego.

c) Lugar de presentación: 

1. Entidad: Registros de la Secretaría General
Técnica de la Consejería de Empleo y Asuntos
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Sociales, en Las Palmas de Gran Canaria y Santa Cruz
de Tenerife.

2. Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carló, 18, Edificio de Usos Múltiples II, planta 3ª/
calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio El Cabo, plan-
ta 5ª.

3. Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071/Santa Cruz de Tenerife-38071.

4. Otros lugares de presentación: sólo en caso de
coincidir el último día de presentación de proposi-
ciones en sábado, éstas habrán de presentarse en los
Registros Centrales del Gobierno de Canarias, sitos
en el Edificio de Usos Múltiples II en Santa Cruz de
Tenerife y en el Edificio de Usos Múltiples I en Las
Palmas de Gran Canaria, sitos en la calle José Manuel
Guimerá, 8 y calle Agustín Millares Carló, 18, res-
pectivamente.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta (concurso): 3 meses a partir
de la fecha de apertura de proposiciones.

e) Admisión de variantes (concurso): no se admi-
ten.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: en la Sala de Juntas de la Secretaría
General Técnica.

b) Domicilio: calle Leoncio Rodríguez, 7, Edificio
El Cabo, planta 5ª.

c) Localidad: Santa Cruz de Tenerife.

d) Fecha: la Mesa de Contratación se reunirá al
día siguiente de la terminación del plazo de presen-
tación de las proposiciones. En caso de que se remi-
tan proposiciones por correo o mensajería conforme
a las condiciones establecidas en la cláusula 12.2 del
Pliego, la apertura de las mismas se prorrogará has-
ta el undécimo día natural siguiente al plazo señala-
do y a la misma hora. Si el día de la apertura de las
proposiciones fuese sábado o día festivo, el plazo se
prorrogará automáticamente hasta el siguiente hábil.
La Mesa de Contratación calificará en primer lugar
la documentación presentada en el sobre nº 1 y si obser-

vase defectos materiales concederá un plazo no su-
perior a 3 días hábiles para que el licitador los sub-
sane una vez calificada la documentación del sobre
nº 1 y en su caso, transcurrido el plazo para las sub-
sanaciones, se procederá en acto público a la aper-
tura del sobre nº 2.

e) Hora: 13,00 horas.

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Correrán a cuenta de la empresa adjudicataria.

11. PORTAL INFORMÁTICO Y PÁGINA WEB DONDE
FIGUREN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/pliegos.

Santa Cruz de Tenerife, a 20 de febrero de 2003.

EL CONSEJERO DE EMPLEO 
Y ASUNTOS SOCIALES,
Marcial Morales Martín.

Otros anuncios

Consejería de Economía, 
Hacienda y Comercio

884 Dirección General de Tributos. Inspección de
Tributos de Santa Cruz de Tenerife.- Anuncio
de 13 de febrero de 2003, relativo a reque-
rimiento de comparecencia para notifica-
ción a los interesados en los procedimientos
administrativos en relación al Impuesto so-
bre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Jurídicos Documentados y al Impuesto General
Indirecto Canario.

Habiéndose intentado por dos veces la notifica-
ción al interesado o a su representante por los cau-
ces previstos a tal efecto en el artículo 105 de la
Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria,
según redacción dada por el artículo 28 de la Ley
66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas Fiscales,
Administrativas y del Orden Social, sin que haya
sido posible practicarla por causas no imputables
a la Administración, por medio del presente se ha-
ce pública la relación de actos que se encuentran
pendientes de notificar, señalándose, en cada caso,
el procedimiento tributario en el que se ha dictado
el correspondiente acto: 
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INSPECCIÓN DE TRIBUTOS DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

IMPUESTO SOBRE TRANSMISIONES PATRIMONIALES Y ACTOS JURÍDICOS DOCUMENTADOS

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

2.- TRÁMITE DE AUDIENCIA PREVIO AL ACTA, Y REQUERIMIENTO PARA LA FIRMA DEL ACTA:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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3.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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4.- NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

5.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-
VE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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6.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:
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IMPUESTO GENERAL INDIRECTO CANARIO (I.G.I.C.)

1.- REQUERIMIENTO PARA INICIO DE ACTUACIONES INSPECTORAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

2.- NOTIFICACIÓN DE ACTA E INFORME AMPLIATORIO:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes anteriormente relacionados deberán com-
parecer en el plazo de diez días contados desde el
siguiente al de la publicación del presente anuncio
para ser notificados de las actuaciones administra-
tivas contenidas en los referidos procedimientos ad-
ministrativos, ante la Inspección de Tributos de
Santa Cruz de Tenerife de la Dirección General de
Tributos de la Consejería de Economía, Hacienda
y Comercio del Gobierno de Canarias sita en la Avenida
José Manuel Guimerá, 8, 5ª planta, Edificio de
Usos Múltiples II, Santa Cruz de Tenerife, en ho-
rario de 9,00 a 14,00, todo ello de acuerdo con lo

establecido a tal efecto en el citado artículo 105.6
de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2003.-
El Jefe de Inspección de Tributos, Diego López Tejera.
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3.- NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE ACTA DE DISCONFORMIDAD:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

4.- ACUERDO DE INICIO Y PROPUESTA DE RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTE SANCIONADOR POR INFRACCIÓN GRA-
VE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:

5.- RESOLUCIÓN DE EXPEDIENTES SANCIONADORES POR INFRACCIÓN TRIBUTARIA GRAVE:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento y a los efectos ante-
riormente citados:



885 Dirección General de Tributos. Oficina
Liquidadora de Distrito Hipotecario de Santa
Cruz de La Palma.- Anuncio de 7 de enero de
2003, relativo a notificación a los interesados
en los procedimientos de gestión tributaria en
relación con el Impuesto sobre Sucesiones y
Donaciones y el Impuesto sobre Transmisiones
Patrimoniales y Actos Jurídicos Documenta-
dos.

Habiéndose intentado por dos veces la noti-
ficación al interesado o a su representante por

los cauces previstos a tal efecto en el artículo
105.6 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre,
General Tributaria, según redacción dada por el
artículo 28.1 de la Ley 66/1997, de 30 de di-
ciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas
y del Orden Social, sin que haya sido posible
pract icarla  por causas no imputables a  la
Administración, a medio del presente se viene
a hacer pública en el siguiente anuncio la rela-
ción de las notificaciones pendientes relativas
a los procedimientos de gestión tributaria que
a continuación se detallan:
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COMPROBACIÓN DE VALORES Y LIQUIDACIONES COMPLEMENTARIAS:

Relación de sujetos pasivos, obligados tributarios o representantes a notificar por el procedimiento de gestión ante-
riormente citado:



Los sujetos pasivos, obligados tributarios o re-
presentantes debidamente acreditados anterior-
mente relacionados deberán comparecer en el pla-
zo de diez días hábiles contados desde el siguiente
al de la publicación del presente anuncio para ser
notificados de las actuaciones contenidas en los
referidos procedimientos administrativos, ante la
Oficina Liquidadora de Distrito Hipotecario de
Santa Cruz de La Palma sita en la calle José López,
39, bajo, Santa Cruz de La Palma, todo ello de
acuerdo con lo establecido a tal efecto en el cita-
do artículo 105.6 de la Ley General Tributaria.

Asimismo se comunica que si transcurrido di-
cho plazo no se hubiese comparecido, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos le-
gales desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

Santa Cruz de La Palma, a 7 de enero de 2003.-
El Registrador-Liquidador, Jesús María Ducay
López.

Consejería de Obras Públicas,
Vivienda y Aguas

886 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
5 de enero de 2003, que emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el Procedi-
miento Abreviado nº 1.172/2002, promovido
por A.C.S. Proyectos de Obras y Cons-
trucciones, S.A.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de

Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Proce-
dimiento Abreviado nº 1.172/2002, promovido por
A.C.S. Proyectos de Obras y Construcciones, S.A.,
en relación a la no ejecución por parte de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del acto fir-
me consistente en el impago de los intereses de de-
mora devengados por retraso en el pago de las cer-
tificaciones números 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 9, 11, 12,
14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 24, 24-B, 25, 28,
revisión de precios 1 y 2, correspondientes a la
obra denominada “Construcción de 50 viviendas de
protección oficial de promoción pública” a ejecu-
tar en el término municipal de Arona.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 1.172/2002,
para que puedan comparecer ante la Sala y perso-
narse en los autos en legal forma, mediante Procurador
con poder al efecto y con firma de Abogado, en el
plazo de nueve días a partir de la publicación del
presente. 

Se hace saber al mismo tiempo que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y si no se personaren opor-
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tunamente, continuará el procedimiento por sus
trámites sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 5 de enero de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

887 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
30 de enero de 2003, que emplaza a cuantos
aparezcan como interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo nº 1.366/2002, for-
mulado por D. José Miguel Hernández
Marichal, relativo a la reclamación de in-
demnización formulada por los daños pro-
ducidos como consecuencia de la pérdida
de titularidad y desalojo de la vivienda de pro-
tección oficial de promoción pública sita en
el término municipal de Valle Gran Rey (La
Gomera), Grupo Borbalán, vivienda nº 10.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el recurso
nº 1.366/2002, interpuesto por D. José Miguel
Hernández Marichal, relativo a la reclamación de
indemnización formulada por los daños producidos
como consecuencia de la pérdida de la titularidad
y desalojo de la vivienda de protección oficial de
promoción pública sita en el término municipal de
Valle Gran Rey (isla de La Gomera), Grupo Borbalán,
vivienda nº 10.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administra-
dos por determinar, supuesto subsumible en lo es-
tablecido en el apartado a) del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999, de 13 de enero, esta Dirección
General de Vivienda, conforme a lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 1.366/02,
para que puedan comparecer ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Canarias en Santa Cruz de Tenerife
y personarse en los autos en el plazo de nueve días,
a partir de la publicación de la presente, en legal
forma, mediante Procurador con poder al efecto, y

con firma de Abogado. Haciéndoles saber que de
personarse fuera del indicado plazo, se les tendrá
por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni in-
terrumpirse el curso del procedimiento, y si no se
personaren oportunamente continuará el procedi-
miento por sus trámites, sin que haya lugar a prac-
ticarles notificación de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 30 de enero de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

888 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
4 de febrero de 2003, que emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados en el Pro-
cedimiento Abreviado nº 1.166/2002, pro-
movido por A.C.S. Proyectos de Obras y
Construcciones, S.A.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Proce-
dimiento Abreviado nº 1.166/2002, promovido por
A.C.S. Proyectos de Obras y Construcciones, S.A.,
en relación a la no ejecución por parte de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del acto fir-
me consistente en el impago de los intereses de de-
mora devengados por retraso en el pago de las cer-
tificaciones números 8, 12, 13, 14 y Liquidación,
correspondientes a la obra denominada “Reposición
del Grupo 4 Viviendas Cuatro Caminos”, en el tér-
mino municipal de Los Llanos de Aridane.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administra-
dos por determinar, supuesto subsumible en lo es-
tablecido en el apartado a) del artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, esta Dirección
General de Vivienda, conforme a lo dispuesto en
el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, re-
guladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 1.166/2002,
para que puedan comparecer ante la Sala y perso-
narse en los autos en legal forma, mediante Procurador
con poder al efecto y con firma de Abogado, en el
plazo de nueve días a partir de la publicación del
presente.

Se hace saber al mismo tiempo que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
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que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y si no se personaren opor-
tunamente, continuará el procedimiento por sus
trámites sin que haya a lugar a practicarles notifi-
cación de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de febrero de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

889 Dirección General de Vivienda.- Anuncio
por el que se hace pública la Resolución de
4 de febrero de 2003, que emplaza a cuan-
tos aparezcan como interesados en el
Procedimiento Abreviado nº 1.170/2002, pro-
movido por A.C.S. Proyectos de Obras y
Construcciones, S.A.

Visto lo dispuesto por la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Canarias en Santa Cruz de Tenerife, en el Proce-
dimiento Abreviado nº 1.170/2002, promovido por
A.C.S. Proyectos de Obras y Construcciones, S.A.,
en relación a la no ejecución por parte de la Consejería
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas del acto fir-
me consistente en el impago de los intereses de de-
mora devengados por retraso en el pago de las cer-
tificaciones números 1, 2, 3, 6 y Liquidación,
correspondientes a la obra denominada “16 vi-
viendas de protección oficial del Grupo Mazo II Fase”,
en el término municipal de Mazo.

Teniendo en cuenta que el acto objeto de la im-
pugnación afecta a una pluralidad de administrados
por determinar, supuesto subsumible en lo estable-
cido en el apartado a) del artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, esta Dirección General de
Vivienda, conforme a lo dispuesto en el artículo 49
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

R E S U E L V E:

Emplazar a cuantos aparezcan como interesados
en el recurso contencioso-administrativo nº 1.170/2002,
para que puedan comparecer ante la Sala y perso-
narse en los autos en legal forma, mediante Procurador
con poder al efecto y con firma de Abogado, en el
plazo de nueve días a partir de la publicación del
presente.

Se hace saber al mismo tiempo que de personarse
fuera del indicado plazo, se les tendrá por parte, sin
que por ello deba retrotraerse ni interrumpirse el cur-
so del procedimiento y si no se personaren opor-

tunamente, continuará el procedimiento por sus
trámites sin que haya lugar a practicarles notifica-
ción de clase alguna.

Santa Cruz de Tenerife, a 4 de febrero de 2003.-
El Director General de Vivienda, Miguel Ángel
Pulido Rodríguez.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

890 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de febrero de 2003, por el que se hace pú-
blica la relación de ayudas y subvenciones
nominadas y específicas concedidas duran-
te el segundo trimestre de 2002 por el titu-
lar del Departamento.

En los artículos 17.4, 22.3 y 24.b) del Decreto
337/1997, de 19 diciembre, por el que se estable-
ce el régimen general de ayudas y subvenciones de
la Administración Pública de la Comunidad Autónoma
de Canarias, se dispone que los Departamentos pu-
blicarán trimestralmente en el Boletín Oficial de
Canarias, la relación de ayudas y subvenciones no-
minadas y específicas concedidas durante dicho
período, precisando el destino, la cuantía y el be-
neficiario de cada una de ellas.

En cumplimiento de tales preceptos, se proce-
de a relacionar las concedidas por el titular del
Departamento durante el segundo trimestre de 2002.

Subvenciones específicas:

BENEFICIARIO: Ángel Tena Hernández.
CUANTÍA: 1.175,00 euros.
DESTINO: intercambio internacional de capacitación agraria.

BENEFICIARIO: Francisco J. González Vera.
CUANTÍA: 1.175,00 euros.
DESTINO: intercambio internacional de capacitación agraria.

BENEFICIARIO: Pablo Navarro González.
CUANTÍA: 1.175,00 euros.
DESTINO: intercambio internacional de capacitación agraria.

BENEFICIARIO: Israel Rodríguez Reverón.
CUANTÍA: 1.17,00 euros.
DESTINO: intercambio internacional de capacitación agraria.

BENEFICIARIO: Domingo Araña Álvarez.
CUANTÍA: 1.175,00 euros.
DESTINO: intercambio internacional de capacitación agraria.

BENEFICIARIO: Diego Rodríguez Monroy.
CUANTÍA: 1.175,00 euros.
DESTINO: intercambio internacional de capacitación agraria.
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BENEFICIARIO: Sebastián Rosario Medina.
CUANTÍA: 1.803,04 euros.
DESTINO: compensar la situación de precariedad por la pér-
dida de actividad extractiva de atún en aguas de Agaete.

BENEFICIARIO: Gabriel Jiménez Cruz.
CUANTÍA: 1.803,04 euros.
DESTINO: compensar la situación de precariedad por la pér-
dida de actividad extractiva de atún en aguas de Agaete.

BENEFICIARIO: Sebastián Jorge Chinea.
CUANTÍA: 6.060,00 euros.
DESTINO: ayuda para paliar la no posibilidad de pescar por
pérdida fortuita de la embarcación “Isidorito”.

BENEFICIARIO: Salvador Jiménez Fariña.
CUANTÍA: 6.060,00 euros.
DESTINO: compensar la situación de precariedad por la pér-
dida de la embarcación “San Miguel II”.

BENEFICIARIO: Institución Ferial de Canarias.
CUANTÍA: 12.000,00 euros.
DESTINO: promoción y publicidad del Salón de la Alimentación
de la Feria Internacional de Canarias.

BENEFICIARIO: Asociación Ultraperiférica para el desarro-
llo del mundo rural (MUSA).
CUANTÍA: 22.838,00 euros.
DESTINO: gastos de funcionamiento administrativo, aseso-
ría fiscal contable y gastos de reuniones y encuentros secto-
riales del año 2002.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de febrero de 2003.-
El Secretario General Técnico, José Tomás San
Segundo Cerviá.

Consejería de Sanidad 
y Consumo

891 Servicio Canario de la Salud. Tesorería y
Recaudación.- Edicto de 3 de febrero de
2003, del Tesorero, por el que se cita al in-
teresado al objeto de ser notificado de la re-
solución recaída en el recurso que se sigue
en esta Unidad de recaudación.

RR: 125/2002.
LIQUIDACIÓN: 389722000110008088.
PROVIDENCIA: 20020000179.
SIR: 380216004827H.

Visto el presente recurso de reposición nº
125/2002, promovido por Dña. Ana María de la Cruz
Cañibanos, con N.I.F. 45.094.216-W, y con domi-
cilio a efectos de notificaciones en la calle Majada
Marcial calle 9, 52, código postal 35600, de Puerto
del Rosario, Fuerteventura, contra la Providencia
de Apremio nº 20020000179, por importe de 144,24
euros, incluido el recargo de apremio.

R E S U E L V O:

Desestimar el recurso de reposición presentado
por Dña. Ana María de la Cruz Cañibanos, contra
la providencia de apremio nº 20020000179 de
acuerdo con lo previsto en esta Resolución, con-
firmando por tanto, el acto administrativo impug-
nado.

EDICTO

EL TESORERO DEL SERVICIO CANARIO DE LA SA-
LUD.

CITACIÓN AL INTERESADO PARA SER NOTIFICA-
DO POR COMPARECENCIA.

Que no habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado en el recurso RR 125/2002
por causas no imputables a esta Administración, y
una vez intentado por dos veces, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artº. 105.6 de la Ley General
Tributaria (según redacción aprobada por el artº. 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales Administrativas y de Orden Social), se ci-
ta al interesado para que comparezca ante la Tesorería
del Servicio Canario de la Salud, sita en Las Palmas
de Gran Canaria, Paseo de Lugo, 2, 5ª planta, de
lunes a viernes en horario de 8,30 a 15,00, al ob-
jeto de ser notificado de la resolución recaída en
el recurso que se sigue en esta unidad de recauda-
ción, en el plazo de diez días contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias.

Se advierte al interesado que, si transcurrido di-
cho plazo no hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer.

Contra los actos que motivan los procedimien-
tos referenciados, se podrá interponer reclamación
económico-administrativa, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
hasta tanto se constituyan las Juntas Superiores
Territoriales de Hacienda, en el plazo de 15 días con-
tados a partir del día siguiente en que se practique
la presente notificación.

SUJETO PASIVO: Dña. Ana María de la Cruz Cañibanos.
DOMICILIO: calle Majada Marcial, calle 9, 52, código pos-
tal 35600, Puerto del Rosario, Fuerteventura.
EXPEDIENTE. Nº: RR 125/2002.
Nº RESOLUCIÓN: 492, de fecha 20.11.02.
PROVIDENCIA: 20020000179.
FACTURA: TF01/3420/2000.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de
2003.- El Tesorero, Luis Díaz Santana.
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892 Servicio Canario de la Salud. Tesorería y
Recaudación.- Edicto de 3 de febrero de
2003, del Tesorero, por el que se cita al in-
teresado al objeto de ser notificado de la re-
solución recaída en el recurso que se sigue
en esta Unidad de recaudación.

RR: 208/2002.
LIQUIDACIÓN: 359722001110010010.
PROVIDENCIA: 20020002319.
SIR: 350206019469Q.

Visto el presente recurso de reposición nº
208/2002, promovido por D. Basilio Aguilera
Suárez, con N.I.F. 42.844.711-N, y con domicilio
a efectos de notificaciones en la calle Ataulfo
Argenta, 13, 2º AZ, código postal 35010, de Las
Palmas de Gran Canaria, contra la Providencia de
Apremio nº 20020002319, por importe de 144,24
euros, incluido el recargo de apremio.

R E S U E L V O:

Estimar el recurso de reposición presentado por
D. Basilio Aguilera Suárez contra la providencia de
apremio nº 20020002319 acordando anular dicha
providencia así como la factura nº LP02/04900/2000
por no ser ajustadas a derecho de acuerdo con lo
establecido en esta Resolución.

EDICTO

EL TESORERO DEL SERVICIO CANARIO DE LA SA-
LUD.

CITACIÓN AL INTERESADO PARA SER NOTIFICA-
DO POR COMPARECENCIA.

Que no habiendo sido posible realizar la notifi-
cación al interesado en el recurso RR 208/2002
por causas no imputables a esta Administración, y
una vez intentado por dos veces, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artº. 105.6 de la Ley General
Tributaria (según redacción aprobada por el artº. 28
de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas
Fiscales Administrativas y de Orden Social), se ci-
ta al interesado para que comparezca ante la Tesorería
del Servicio Canario de la Salud, sita en Las Palmas
de Gran Canaria, Paseo de Lugo, 2, 5ª planta, de
lunes a viernes en horario de 8,30 a 15,00, al ob-
jeto de ser notificado de la resolución recaída en
el recurso que se sigue en esta unidad de recauda-
ción, en el plazo de diez días contados desde el si-
guiente al de la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias.

Se advierte al interesado que, si transcurrido di-
cho plazo no hubiese comparecido, la notificación
se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del pla-
zo señalado para comparecer.

Contra los actos que motivan los procedimien-
tos referenciados, se podrá interponer Reclamación
Económica-Administrativa, ante el Excmo. Sr.
Consejero de Economía, Hacienda y Comercio,
hasta tanto se constituyan las Juntas Superiores
Territoriales de Hacienda, en el plazo de 15 días con-
tados a partir del día siguiente en que se practique
la presente notificación.

SUJETO PASIVO: D. Basilio Aguilera Suárez.
DOMICILIO: calle Ataulfo Argenta, 13, 2º AZ, CP 35010.
EXPEDIENTE Nº:RR 208/2002.
Nº RESOLUCIÓN: 585, de fecha 17.12.02.
PROVIDENCIA: 20020002319.
FACTURA: LP02/4900/2000.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de febrero de
2003.- El Tesorero, Luis Díaz Santana.

Consejería de Empleo
y Asuntos Sociales

893 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003,
del Director, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados
por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación
del presente anuncio, a la notificación de expe-
dientes sancionadores por infracción en materia de
empleo y protección por desempleo (artº. 30 de la
Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la demanda,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndo-
les el plazo de 15 días para que alegaran las razo-
nes pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del
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Orden Social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nue-
va redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal tu-
viera reconocidos, según el número 3 del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias, de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por el Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de
25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida
por Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía

jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

Nombre y apellidos D.N.I. Fecha propuesta 
de sanción

Jaime García Remón 42.152.319 6.8.02
Antonio Mesa Luis 43.817.323 2.10.02
Francisco García Baussón 42.028.167 24.7.02
Yolanda Santos Mouta 43.787.603 18.9.02
Julio Cesar Beato E 1.976.309 19.11.02
Felipe del Pozo Viera 43.818.251 10.8.02
Francisco Navarro Febles 43.829.824 30.10.02
María Sandra Romero Marrero 78.716.871 30.10.02
Francisco Terrazas Cerro 51.396.156 9.10.02
Joel Oliva Figueredo 78.638.981 18.8.02
María Concepción Ramos Perdomo 43.799.989 13.9.02
Juan Jesús Fernández Navarro 53.157.690 5.9.02
Ricardo Cuesta Goñi 652.792 10.9.02
Guillermo Gómez Fernández 72.126.707 21.11.02
Martín Pérez José Luis 43.366.721 6.11.02
José Manuel Miranda Gorrín 45.726.304 18.11.02
Ana Quintero Lijo 53.175.998 31.10.02
Sibylle Sodenkamp Becker 43.786.879 6.8.02
Yonia Villegas Machado 2.644.108 20.11.02
Lenin Alberto Luna Bracho E 3.466.968 25.9.02
María Candelaria Méndez Mosegue 43.356.268 24.9.02
Guillermo Cabrera Amador 42.041.043 13.9.02
Julián Rodríguez Afonso 42.134.918 23.9.02
Dulce María Hernández Ramos 43.785.829 30.4.02

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

894 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003,
del Director, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados
por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
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30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación
del presente anuncio, a la notificación de expe-
dientes sancionadores por infracción en materia de
empleo y protección por desempleo (artº. 30 de la
Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la demanda,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndo-
les el plazo de 15 días para que alegaran las razo-
nes pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del
Orden Social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social.

2º) Las alegaciones presentadas no desvirtúan los
hechos que motivaron la notificación, a los que
son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de pérdida de la prestación por desempleo du-
rante un mes según lo dispuesto en el número 1.a)
del artº. 47 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nue-
va redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

II. La no renovación de la demanda implica de-
jar sin efecto su inscripción como demandante de
empleo con la pérdida de derechos que como tal tu-
viera reconocidos, según el número 3, del artº. 47
del Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agos-
to, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social
(B.O.E. de 8.8.00), según nueva redacción dada por
el Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E.
de 25.5.02).

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias, de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma

la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17.1 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por el Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de
25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados, y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación por desempleo que está siendo percibida
por Vd. por el período de 1 mes transcurrido el cual,
le será reanudada de oficio, siempre que manten-
ga su situación de desempleo y se inscriba de nue-
vo como demandante de empleo, para lo cual de-
berá personarse en su Oficina.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Oneida Rojano Hernández.
D.N.I.: 78.710.873.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 8.10.02.

NOMBRE Y APELLIDOS: Ofelia García González.
D.N.I.: 43.779.045.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 12.10.02.

NOMBRE Y APELLIDOS: José M. Pérez García.
D.N.I.: 54.061.749.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 9.10.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

895 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003,
del Director, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados
por este Centro Directivo.
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Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación
del presente anuncio, a la notificación de expe-
dientes sancionadores por infracción en materia de
empleo y protección por desempleo (artº. 30 de la
Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: no renovación de la demanda,
y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan y vistas las alegaciones
formuladas, en oposición a las propuesta de sanción
emitidas por este Instituto, en atención a que se mo-
difican los hechos en que dicha sanción se funda-
menta y, 

De acuerdo con lo establecido en el apartado B.5
del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E.
de 17.2.99), sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias, de la gestión realizada por el Inem, re-
lativo a la potestad sancionadora, corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y, en
su caso, la imposición de las sanciones relativas a
las infracciones de los trabajadores establecidas
en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nue-
va redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).

Se procede, de oficio, a dejar sin efecto la men-
cionada comunicación de propuesta de sanción,
reponiendo su derecho a la prestación por desem-
pleo en iguales circunstancias a las que tenía en el
momento anterior a iniciarse el expediente san-
cionador.- Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero
de 2003.- El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Elena Nieto López.
D.N.I.: 75.784.992.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 5.11.02.

NOMBRE Y APELLIDOS: Miguel Fco. Hdez. Rguez.
D.N.I.: 42.020.771.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 16.9.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

896 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003,
del Director, por el que se notifican Resoluciones
recaídas en expedientes sancionadores incoados
por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación
del presente anuncio, a la notificación de expe-
dientes sancionadores por infracción en materia de
empleo y protección por desempleo (artº. 30 de la
Ley de 7 de abril).

Examinado el expediente sancionador iniciado
por el siguiente motivo: rechazar oferta de empleo
adecuada, y en atención a los siguientes

HECHOS

1º) Con fecha que figura en el anexo a este es-
crito en referencia a cada uno de los interesados que
en el mismo se relacionan, se les comunicó una pro-
puesta de sanción por dicho motivo, concediéndo-
les el plazo de 15 días para que alegaran las razo-
nes pertinentes, según lo dispuesto en el número 4
del artículo 37 del Real Decreto 928/1998, de 14
de mayo (B.O.E. nº 132, de 3 de junio), por el que
se aprueba el Reglamento General sobre Procedimiento
para la imposición de sanciones por infracciones del
Orden Social y para los expedientes liquidatorios
de cuotas de la Seguridad Social.

2º) No se han formulado alegaciones que se
opongan a la mencionada notificación, a los que son
de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Los motivos expresados en la propuesta son
causa de suspensión de la prestación por desempleo,
por el período de tres meses, según lo dispuesto en
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la vigente redacción del artº. 47.b) del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por el Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de
25.5.02).

II. El número 3, del artº. 47 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por el Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de
25.5.02), establece que la infracción cometida es
determinante de la pérdida de la condición de de-
mandante de empleo dejando sin efecto los dere-
chos que por la inscripción como tal tuviera reco-
nocidos.

III. De acuerdo con lo establecido en el aparta-
do B.5 del Real Decreto 150/1999, de 29 de ene-
ro, sobre traspaso a la Comunidad Autónoma de
Canarias de la gestión realizada por el Instituto
Nacional de Empleo, relativo a la potestad sancio-
nadora, corresponde a esta Comunidad Autónoma
la competencia para la iniciación de los procedimientos
sancionadores y, en su caso, la imposición de las
sanciones relativas a las infracciones de los traba-
jadores establecidas en el artº. 17.2 del Real Decreto
Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre
Infracciones y Sanciones en el Orden Social (B.O.E.
de 8.8.00), según nueva redacción dada por el Real
Decreto-Ley 5/2002, de 24 de mayo (B.O.E. de
25.5.02).

Vistos los preceptos legales citados y demás de
general aplicación, se resuelve suspender la pres-
tación que está siendo percibida por Vd. por el pe-
ríodo de tres meses. Igualmente se deja sin efecto
su inscripción como demandante de empleo, per-
diendo todos los derechos inherentes a tal condi-
ción.

Se advierte que de no estar conforme con el
acuerdo adoptado, dispone de 30 días, contados
desde la recepción de la presente Resolución, pa-
ra interponer ante este Organismo, a través de su
Oficina, la preceptiva reclamación previa a la vía
jurisdiccional, según lo dispuesto en el artículo 71
del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento
Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo
2/1995, de 7 de abril (B.O.E. nº 86, de 11 de abril).-
Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.-
El Director, Diego Miguel León Socorro.

A N E X O

Relación de trabajadores a notificar por el pro-
cedimiento anteriormente citado:

NOMBRE Y APELLIDOS: Juan Vicente González Vázquez.
D.N.I.: 45.702.600.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 19.9.02.

NOMBRE Y APELLIDOS: Emilio Herbello Rial.
D.N.I.: 53.118.465.
FECHA PROPUESTA DE SANCIÓN: 16.10.02.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

897 Instituto Canario de Formación y Empleo
(ICFEM).- Anuncio de 11 de febrero de 2003,
del Director, por el que se notifica Resolución
recaída en expediente sancionador incoado
por este Centro Directivo.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de la citada Resolución en los domi-
cilios señalados a tales efectos por los interesados
y mediante inserción en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de su último domicilio, se procede
conforme a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, y mediante publicación
del presente anuncio, a la notificación de expe-
dientes sancionadores por infracción en materia de
empleo y protección por desempleo (artº. 30 de la
Ley de 7 de abril).

Vistas las alegaciones formuladas por D. Juan
Manuel Arango García, con fecha 19 de agosto de 2002,
en oposición a la comunicación de propuesta de san-
ción emitida por este Instituto con fecha 19 de agos-
to de 2002, en atención a que se modifican los he-
chos en que dicha sanción se fundamenta y,

De acuerdo con lo establecido en el apartado B.5
del Real Decreto 150/1999, de 29 de enero (B.O.E.
de 17.2.99) sobre traspaso a la Comunidad Autónoma
de Canarias, de la gestión realizada por el Inem, re-
lativo a la potestad sancionadora, corresponde a la
Comunidad Autónoma la competencia para la ini-
ciación de los procedimientos sancionadores y, en
su caso, la imposición de las sanciones relativas a
las infracciones de los trabajadores establecidas
en el artº. 17 del Real Decreto Legislativo 5/2000,
de 4 de agosto, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones
en el Orden Social (B.O.E. de 8.8.00), según nue-
va redacción dada por el Real Decreto-Ley 5/2002,
de 24 de mayo (B.O.E. de 25.5.02).
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Se ha estimado favorablemente los argumentos
alegados dejando sin efecto la mencionada comu-
nicación de propuesta de sanción, reponiendo su de-
recho a la prestación por desempleo en iguales cir-
cunstancias a las que tenía en el momento anterior
a iniciarse el expediente sancionador.- Santa Cruz
de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.- El Director,
Diego Miguel León Socorro.

Santa Cruz de Tenerife, a 11 de febrero de 2003.-
El Director, p.d., el Jefe de Servicio de Intermediación
y Colocación (Resolución nº 3.552, de 26.11.99),
Andrés Hernández Méndez.

Administración Local

Cabildo Insular
de Fuerteventura

898 ANUNCIO por el que se hace pública la
Resolución de 30 de enero de 2003, relativa
a notificación de cargos por infracción a la
legislación de transporte por carretera.

Por el Sr. Consejero de Transportes y Comu-
nicaciones, D. Ildefonso Chacón Negrín, ha sido adop-
tada en fecha 30 de enero de 2003, la Resolución
cuyo tenor literal es el siguiente:

RESOLUCIÓN DEL CONSEJERO DELEGADO

No teniendo constancia en este Excmo. Cabildo
Insular del domicilio de los titulares de los ve-
hículos que se relacionan y siendo preciso notifi-
carles la oportuna incoación como consecuencia de
las denuncias recibidas contra ellos a efectos de que
aleguen lo que a su derecho convenga, y conforme
al artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

En ejercicio de las competencias atribuidas por
el Estatuto de Autonomía de Canarias, transferidas
a esta Corporación por Decreto 159/1994, de 21 de
julio, y artículo 34.1.ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local,
corresponde a la Presidencia la resolución de los
expedientes relativos a transportes terrestres, habiendo
delegado dicha atribución por Decreto 2.804/2001,
de 21 de septiembre, en el Consejero de Transportes
y Comunicaciones, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 127 de la Ley 4/1999, de mo-
dificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
y vista la propuesta de resolución de la Jefa de
Sección de Transportes y Comunicaciones en fun-
ciones de fecha 29 de enero de 2003, es por lo que
se acuerda:

1.- Notificar a los titulares de los vehículos que
se citan los cargos que se especifican en el expe-
diente que les ha sido instruidos por este Cabildo
Insular por infracción a la legislación de transpor-
te por carretera.

Los interesados disponen de un plazo de 15 días
a partir de la publicación de la presente resolución
para manifestar por escrito lo que a sus derechos
convengan, aportando o proponiendo las pruebas
de que, en su caso, intenten valerse.

2.- Remitir a los Ayuntamientos de las poblaciones
citadas la presente resolución para su publicación
en el tablón de los edictos correspondientes.

1) TITULAR: Comercial Guadalupe, S.L.; EXPTE.:
GC/200254/O/02; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: 2824-BDY; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley 16/1987,
de 30.7, artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990 (B.O.E.
de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros; HECHO IN-
FRACTOR: utilización inadecuada de los distintivos, por
ostentar distintivos de rango mayor operatividad.

2) TITULAR: Andrés Murillo, S.L.; EXPTE.:
GC/200288/I/02; POBLACIÓN: Arrecife; MATRÍCU-
LA: GC-4540-CM; INFRACCIÓN: artº. 142.c) Ley
16/1987, de 30.7, artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros;
HECHO INFRACTOR: carecer de todos los distintivos.

3) TITULAR: Sofi Service 2000, S.L.; EXPTE.:
GC/200310/O/02; POBLACIÓN: Puerto del Rosario;
MATRÍCULA GC-4393-BH; INFRACCIÓN: artº. 142.c)
Ley 16/1987, de 30.7, artº. 199.c) Real Decreto 1.211/1990,
de 28.9 (B.O.E. de 8.10.90); CUANTÍA: 90,15 euros;
HECHO INFRACTOR: carecer de todos los distintivos.

Puerto del Rosario, a 30 de enero de 2003.- El
Secretario General, Miguel Ángel Rodríguez
Martínez.- Vº.Bº.: el Consejero Delegado de
Transportes y Comunicaciones, Ildefonso Chacón
Negrín.

899 ANUNCIO de 3 de enero de 2003, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para construcción
de un depósito de agua subterráneo de 48,00
m3 de capacidad y vallado de terreno de
55,00 metros de longitud por 1,00 de altu-
ra, en La Mata, término municipal de Tuineje,
solicitada por D. Francisco Díaz Hernández.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
4 de diciembre de 2002, el Consejero Delegado de
Política Territorial, Medio Ambiente y Aguas del
Cabildo Insular de Fuerteventura ha dictado el
Decreto por el que se resuelve aprobar la Calificación
Territorial para construcción de un depósito de
agua subterráneo de 48,00 m3 de capacidad y va-

Boletín Oficial de Canarias núm. 38, martes 25 de febrero de 2003 3053



llado de terreno de 55,00 metros de longitud por 1,00
de altura, en La Mata, término municipal de Tuineje,
solicitada por D. Francisco Díaz Hernández.

Puerto del Rosario, a 3 de enero de 2003.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

900 ANUNCIO de 14 de enero de 2003, relativo
al Decreto por el que se resuelve aprobar la
Calificación Territorial para legalización y
almacén agrícola y cuarto para motor, situado
en los Llanos de La Concepción, término
municipal de Puerto del Rosario, solicitada
por Dña. Carmen Guerra Rodríguez.

Se hace de público conocimiento que, con fecha
14 de enero de 2003, el Consejero Delegado de Política
Territorial, Medio Ambiente y Aguas del Cabildo
Insular de Fuerteventura ha dictado el Decreto por
el que se resuelve aprobar la Calificación Territorial
para legalización y almacén agrícola y cuarto pa-
ra motor, situado en los Llanos de La Concepción,
término municipal de Puerto del Rosario, solicita-
da por Dña. Carmen Guerra Rodríguez.

Puerto del Rosario, a 14 de enero de 2003.- El
Consejero Delegado, Manuel Miranda Medina.

Ayuntamiento de Mogán
(Gran Canaria)

901 ANUNCIO de 28 de enero de 2003, por el que
se somete a información pública la aproba-
ción inicial de la Modificación Puntual de las
Normas Subsidiarias, parcela 42 del PERI,
Playa de Mogán.

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordi-
naria celebrada el día 13 de diciembre de 2002, acor-
dó aprobar inicialmente la Modificación Puntual de
las Normas Subsidiarias, parcela 42 del PERI, Playa
de Mogán, promovida por D. Istvan Porozlay Govik,
en representación de Paraíso de Canarias, S.A.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo
128 del Reglamento de Planeamiento en relación
con el artículo 42 del Decreto Legislativo 1/2000,
de 8 de mayo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de las Leyes de Ordenación del Territorio
de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
dicha modificación y el expediente a que se con-
trae el acuerdo de aprobación se someten a infor-
mación pública por el plazo de un mes, contado a
partir del día siguiente al de la publicación de es-
te anuncio en el Boletín Oficial de Canarias, durante

el cual podrá ser examinado en la Secretaría General
por cualquier persona o entidad interesada, en días
laborables y en horario de oficina, y presentar, en
su caso, las alegaciones u observaciones que se es-
timen pertinentes.

Mogán, a 28 de enero de 2003.- El Alcalde-
Accidental, Antonio Juan González Sosa.

Ayuntamiento de Puntallana
(La Palma)

902 ANUNCIO de 14 de noviembre de 2002, re-
lativo a la aprobación definitiva del Plan
Parcial Llano Amador.

Se hace público que, por el Ayuntamiento Pleno,
en sesión ordinaria de fecha 30 de octubre de 2002,
se adoptó, entre otros, el siguiente acuerdo:

“1º) Aprobar definitivamente el Plan Parcial
Llano Amador, en los términos en que figura en el
documento redactado por el Sr. Arquitecto D.
Aurelio Hernández Martínez y el Sr. Ingeniero de
Caminos D. Luis Sanz Fernández, una vez eva-
cuados los informes preceptivos establecidos en el
artº. 35 del Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de ma-
yo, por la Comisión de Ordenación del Territorio
y Medio Ambiente y por el Cabildo Insular de La
Palma.

2º) Que se continúe la tramitación del expe-
diente, dando conocimiento a la C.O.T.M.A.C. y al
Excmo. Cabildo Insular de La Palma, así como a
los propietarios.”

Asimismo, se hace constar que contra la presente
resolución, que agota la vía administrativa, podrá
interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el mismo órgano que lo hubiere dictado o ser
impugnado directamente ante el orden jurisdiccio-
nal contencioso-administrativo. No se podrá inter-
poner recurso contencioso-administrativo hasta que
sea resuelto expresamente o se haya producido la
desestimación presunta del recurso de reposición
interpuesto.

El plazo para la interposición del recurso de re-
posición será de un mes si el acto fuera expreso. Si
no lo fuera, el plazo será de tres meses y se conta-
rá a partir del día siguiente a aquel en que de acuer-
do con su normativa específica se produzca el ac-
to presunto. Transcurrido dicho plazo únicamente
podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del re-
curso extraordinario de revisión, todo ello de con-
formidad a lo dispuesto por los artículos 116 y 117
de la Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
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Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Asimismo podrá interponerse, si resulta proce-
dente, recurso extraordinario de revisión (ante el Órga-
no administrativo que lo dictó), cuando concurra
alguna de las circunstancias expresadas en el artículo
118.1, y en los plazos previstos en el mismo artículo
118, apartado 2 de la expresada Ley 30/1992, de
26 de noviembre, modificada por la Ley 4/1999.

Si no se interpone recurso extraordinario de re-
visión o si éste ha sido resuelto de forma expresa,
el plazo de interposición del recurso contencioso-
administrativo será de dos meses, y deberá contarse:

a) Cuando el acto impugnado deba notificarse
personalmente desde el día siguiente al de la últi-
ma publicación oficial del acto o disposición siguiente
al de la notificación.

b) En el caso de que no proceda a la notificación
personal, desde el siguiente al de la última publi-
cación oficial del acto o disposición.

No obstante, podrá interponerse cualquier otro
recurso que se estime procedente en derecho. 

Puntallana, a 14 de noviembre de 2002.- El
Alcalde, Leonardo Fajardo Muñoz.

Otras Administraciones

Juzgado de 1ª Instancia
nº 3 de La Orotava

903 EDICTO de 5 de febrero de 2003, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
Juicio Ordinario nº 260/2001.

Dña. Mónica Araujo Prieto, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia e Instrucción nº Tres de La
Orotava. 

HAGO SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se siguen autos de Juicio Ordinario 260/2001, se-
guidos a instancia de la entidad Promotora Constructora
Torgafren, S.L., representada por la Procuradora Dña.
Julia Susana Trujillo Siverio, bajo la dirección le-
trada de Dña. Ana García Fagundo en contra de D.
Francisco Rodríguez Vázquez, Javier Serrano Sáez
y Germán García Fernández, actualmente en ignorado
paradero, en los que se ha acordado notificar al de-
mandado la Sentencia de fecha veintinueve de ju-
lio de dos mil uno, obrante en Autos, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

Que estimando la demanda interpuesta por la
Procuradora Dña. Julia Susana Trujillo Siverio en
nombre y representación de Promotora Constructora
Torgafren, S.L., contra Francisco Rodríguez Vázquez,
Germán García Fernández y Javier Serrano Sáez,
sobre reclamación de cantidad, debo condenar y con-
deno a Francisco Rodríguez Vázquez, Germán
García Fernández y Javier Serrano Sáez a pagar so-
lidariamente a Promotora Constructora Torgafren,
S.L., la cantidad de mil seiscientos treinta y un
euros y veinticuatro céntimos (1.631,24 euros) a que
equivalen las doscientas setenta y una mil cuatro-
cientas catorce pesetas reclamadas, más los intereses
legales desde la fecha de la interposición de la de-
manda.

Que debo condenar y condeno a Francisco
Rodríguez Vázquez, Germán García Fernández y
Javier Serrano Sáez al pago de las costas del pro-
ceso.

Contra esta resolución cabe recurso de apelación
ante la Ilma. Audiencia Provincial de Tenerife, que
deberá prepararse ante este Juzgado dentro de los
cinco días siguientes a su notificación.

Notifíquese esta resolución a las partes.

Y para que sirva de notificación en legal forma
a los demandados rebeldes D. Francisco Rodríguez
Vázquez y Germán García Fernández, expido el pre-
sente, en La Orotava, a cinco de febrero de dos mil
tres.- La Secretaria.
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